
ANUNCIO

En cumplimiento de lo dispuesto en la Resolución de Alcaldía nº 1.398, de fecha 10 de agosto de 
2023, se hace público el presente anuncio en el Tablón de anuncios y página web municipal:

Aprobada la convocatoria del proceso selectivo para la constitución de bolsa de empleo de de personal 
EDUCADOR/A DE CALLE del Ayuntamiento de Reinosa destinada a la contratación laboral de carácter 
temporal, en la modalidad de contrato de relevo (50% jornada), cuyas Bases y convocatoria fueron publicadas 
en el Boletín Oficial de Cantabria nº 132 de 10 de julio de 2023.

Una vez finalizado el plazo de presentación de instancias, y de conformidad con la Base Quinta.
Por la presente, y en uso de las atribuciones que me confiere la Normativa Local, RESUELVO:
1º.- Aprobar la lista provisional de admitidos/as y excluidos/as según sigue a continuación:

ASPIRANTES ADMITIDOS
                                                 

N.º Apellidos Nombre
1 COS DE SECO PATRICIA
2 FERNÁNDEZ MARTÍNEZ LORENA
3 HERRERO MERINO MARÍA VIANNEY
4 LÓPEZ CAMPOS INMACULADA
5 MARCANO VALDÉZ GLORIA
6 MARCOS SANTIAGO MARIOLA
7 MARTÍNEZ ROJO ANDREA
8 REYERO ALVARO REBECA

ASPIRANTES EXCLUIDOS

N.º Apellidos Nombre Motivo exclusión
1 CÁRDENAS DÍAZ LORENA 1
2 DE COS GARCÍA SARA 2
3 GÁNGAS BARRANQUERO ALBA 1
4 GÓMEZ GONZÁLEZ GRACIELA 1

(1) NO APORTA RESGUARDO ACREDITATIVO DE HABER ABONADO LOS 
DERECHOS DE EXAMEN, O EL RESGUARDO APORTADO NO IDENTIFICA A 
LA PERSONA. Defecto subsanable presentando resguardo acreditativo de haber 
abonado los derechos de examen dentro del periodo de presentación de 
instancias que identifique a la persona que realiza el pago.

(2) INSTANCIA PRESENTADA FUERA DE PLAZO. Defecto no subsanable.

2º.- Conceder un plazo de CINCO DÍAS HÁBILES, a contar desde el siguiente a la fecha de publicación 
de la presente Resolución, a efectos de presentación de aclaraciones, solicitud de rectificaciones o subsanación 
de errores.

3º.- Publicar la presente Resolución en el Tablón de Anuncios del Excmo. Ayuntamiento de Reinosa y en 
su página Web.

DILIGENCIA.- Se extiende para hacer constar que la 
presente Resolución ha sido publicada en el Tablón de 
Anuncios de este Ayuntamiento y en su página web en 
fecha 10 de agosto de 2023.

Reinosa, a la fecha de la firma electrónica.
Fdo.: Concepción Navarro Zárraga, Secretaria Acctal.

Puede comprobar la validez de este documento utilizando el Servicio de Verificación de documentos electrónicos disponible en la sede electrónica de
esta entidad. En el Servicio de Verificación debe informar el Código Seguro de Validación de este documento

Código Seguro de Validación 4c21b9efc12f418686d30a6b2a1043d1001

Url de validación https://sede.aytoreinosa.es/

Metadatos Origen: Origen administración    Estado de elaboración: Original
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